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Modificación: División del Procedimiento de Definición de la Política de PDI y PAS 
(PR/ES/1.2/005) en dos procesos independientes para cada tipo de 
personal. Simplificación del flujograma 

 
 

Objeto: El objeto del presente procedimiento es establecer la sistemática a aplicar en la 
elaboración y la revisión de la Política de Personal de Administración y Servicios 
de la Universidad Politécnica de Madrid. 

Responsable/ 
Propietario: 

Gerencia 

Responsable en 
el Centro 

Director del Centro 

Documentos de 
referencia: 

• Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público 

• Estatuto de los Trabajadores 
• II Convenio Colectivo del Personal Laboral de las Universidades 

Públicas de la Comunidad de Madrid 
• II Acuerdo sobre las Condiciones de Trabajo del  
• Personal de Administración y Servicios Funcionario de las 

Universidades Públicas de Madrid 
• Estatutos de la UPM 
• Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 

Laborales 
• Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva 

de mujeres y hombres 

Registros • ANX-PR/ES/006-01 Política de PAS 
• ANX-PR/ES/006-02 Actas de las negociaciones con los 

representantes del PAS 

 

Indicador: 

Definición: ¿Se ha definido la Política del PAS? 

IND-PR/ES/006-01 Estándar Periodicidad Responsable 

 Sí Anual Gerencia 

  

 
Responsable de 

elaboración 
Responsable 
de revisión 

Responsable de 
aprobación 

Nombre: Juan Carlos Sánchez Sara Gómez Martín Carmen García de Elías 

Puesto: 
Técnico de la Unidad de 
Calidad-VEOC 

Vicerrectora de Estructura 
Organizativa y Calidad Gerente 

Firma:    

Fecha: 20/10/14   
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PR. Política de PAS PR/ES/006

Administradora del 
centro

Representantes 
del PAS

Unidad de 
Igualdad

Vicerrectorado de 
Asuntos 

Económicos

Vicegerencia y servicios 
de Personal SalidasConsejo de 

GobiernoGerenciaEntradas

NO

6. Llevan a cabo las Negociaciones de la Política del PAS 

-RPT anterior

-Presupuesto UPM

-Estatutos de la UPM

- Política de 
Prevención de 
Riesgos Laborales 
UPM

-Estatuto de los 
Trabajadores

-Estatuto Básico del 
Empleado Público

-II Convenio Colectivo 
del Personal Laboral 
de las Universidades 
Públicas de la 
Comunidad de 
Madrid

-II Acuerdo sobre las 
Condiciones de 
Trabajo del Personal 
de Administración y 
Servicios Funcionario 
de las Universidades 
Públicas de Madrid

-Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, de 
Prevención de 
Riesgos Laborales

-Ley Orgánica 3/
2007, de 22 de 
marzo, para la 
igualdad efectiva de 
mujeres y hombres

1. Emite instrucciones 
para la elaboración 

de la Política del PAS

2. Elaboran 
Proyecto inicial de 
la Política del PAS

8. ¿Aprueba?

¿Incluye 
aspectos 

económicos?

3. Realiza la 
valoración 
económica

4. Elevan el 
Proyecto inicial de 
la Política del PAS 

a Gerencia

SI

5. En colaboración 
con los participantes 
en la negociación de 
la Política del PAS, 

establece el 
calendario de 
negociaciones

ANX-PR/ES/006-02 
Acta de las 

negociaciones con 
los representantes 

del PAS

7. Presenta a 
aprobación el 

Proyecto definitivo 
de la Política del 

PAS

SI

NO

ANX-PR/ES/006-
01 Política de PAS:

-RPT

-Calendario Laboral

-Acción Social

-Plan de Prevención 
de Riesgos 
Laborales UPM

-Plan de Igualdad
10. Registro de la 

Política
9. Publicación en 

BOUPM
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ANX-PR/ES/006-01 Política de PAS: 

• RPT 

o PAS FUNCIONARIO: 

http://www.upm.es/sfs/Rectorado/Legislacion%20y%20Normativa/Normativa/Normativa%20de%20Perso

nal%20de%20Administraci%C3%B3n%20y%20Servicios/RPT%20personal%20funcionario%20abril%2020

13.pdf 

o PAS LABORAL: 

http://www.upm.es/sfs/Rectorado/Legislacion%20y%20Normativa/Normativa/Normativa%20de%20Perso

nal%20de%20Administraci%C3%B3n%20y%20Servicios/RPT%20personal%20laboral%20abril%202013.p

df 

• Calendario Laboral 

http://www.upm.es/sfs/Rectorado/Junta%20de%20Personal/Calendario_Laboral_2013-2014.pdf 

• Acción Social: http://www.upm.es/institucional/PAS/Accion_Social/ 

• Plan de Prevención de Riesgos Laborales UPM 

http://www.upm.es/institucional/PAS/PrevencionRiesgosLaborales/PlanPrevencionRiesgosLaborales  

• Plan de Igualdad:http://www.upm.es/institucional/UPM/CompromisoSocial/PoliticasIgualdad/Plan 

http://www.upm.es/sfs/Rectorado/Legislacion%20y%20Normativa/Normativa/Normativa%20de%20Personal%20de%20Administraci%C3%B3n%20y%20Servicios/RPT%20personal%20funcionario%20abril%202013.pdf
http://www.upm.es/sfs/Rectorado/Legislacion%20y%20Normativa/Normativa/Normativa%20de%20Personal%20de%20Administraci%C3%B3n%20y%20Servicios/RPT%20personal%20funcionario%20abril%202013.pdf
http://www.upm.es/sfs/Rectorado/Legislacion%20y%20Normativa/Normativa/Normativa%20de%20Personal%20de%20Administraci%C3%B3n%20y%20Servicios/RPT%20personal%20funcionario%20abril%202013.pdf
http://www.upm.es/sfs/Rectorado/Legislacion%20y%20Normativa/Normativa/Normativa%20de%20Personal%20de%20Administraci%C3%B3n%20y%20Servicios/RPT%20personal%20laboral%20abril%202013.pdf
http://www.upm.es/sfs/Rectorado/Legislacion%20y%20Normativa/Normativa/Normativa%20de%20Personal%20de%20Administraci%C3%B3n%20y%20Servicios/RPT%20personal%20laboral%20abril%202013.pdf
http://www.upm.es/sfs/Rectorado/Legislacion%20y%20Normativa/Normativa/Normativa%20de%20Personal%20de%20Administraci%C3%B3n%20y%20Servicios/RPT%20personal%20laboral%20abril%202013.pdf
http://www.upm.es/sfs/Rectorado/Junta%20de%20Personal/Calendario_Laboral_2013-2014.pdf
http://www.upm.es/institucional/PAS/Accion_Social/
http://www.upm.es/institucional/PAS/PrevencionRiesgosLaborales/PlanPrevencionRiesgosLaborales
http://www.upm.es/institucional/UPM/CompromisoSocial/PoliticasIgualdad/Plan

